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5. Procedimientos relativos a otras instituciones y 
Órganos

520. Consejo de Cuentas

cc/000027-01
Resolución aprobada por la Comisión de Hacienda en relación al Informe de Fiscalización de la 
Cuenta General de la Comunidad, ejercicio 2009, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

resoluciÓn de la Presidencia de las cortes de castilla y león por la que se ordena la 
publicación de la resolución aprobada por la comisión de Hacienda en relación al informe de 
Fiscalización de la cuenta general de la comunidad, ejercicio 2009, del consejo de cuentas 
de castilla y león.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 de 
septiembre), se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de la Resolución relativa 
al Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad, ejercicio 2009, del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León, aprobada por la Comisión de Hacienda en su sesión del día 23 de enero 
de 2013.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril de 
2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla 
y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban ”Normas sobre el procedimiento a seguir 
para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos 
a las Cortes de Castilla y León”, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Cámara de la 
citada Resolución de la Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de enero de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

resoluciÓn aProBada Por la comisiÓn de Hacienda de las cortes de 
castilla y leÓn en relaciÓn al inForme de FiscaliZaciÓn de la cuenta 
general de la comunidad, eJercicio 2009, del conseJo de cuentas de 
castilla y leÓn.

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 23 de 
enero de 2013, a la vista del Informe de Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad, 
ejercicio 2009, remitido por el Consejo de Cuentas de Castilla y León

acuerda

1.- La Comunidad debe impulsar las mejoras necesarias en el SICCAL para que 
el funcionamiento de todas las cuentas se ajuste a lo dispuesto en el Plan General de 
Contabilidad Pública de Castilla y León, establecer controles en el mismo que eviten que 
puedan realizarse anotaciones contables en las que no se especifique el motivo de las 
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mismas a través de la debida cumplimentación del campo "texto" y desarrollar normas 
reguladoras de dicho sistema con el fin de clarificar los ajustes que se realizan en el mismo 
y delimitar el uso de los documentos contables relacionados con dichos ajustes.

2.- La Comunidad debe agilizar los trabajos para la elaboración del Inventario General 
de forma que recoja todos los bienes y derechos que integran su patrimonio, tal y como 
establece el artículo 21 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad 
de Castilla y León, y elaborar normas o instrucciones para homogeneizar los criterios de 
registro y amortización de los bienes.

3.- La Comunidad debe completar la documentación justificativa a incorporar en los 
expedientes de reconocimiento de derechos incluidos en la Liquidación del Presupuesto 
de Ingresos y regular el procedimiento a seguir para efectuar dicho reconocimiento y su 
imputación al Presupuesto.

4.- La Comunidad debe realizar un seguimiento de los derechos pendientes de cobro 
de forma que se lleven a cabo las gestiones necesarias para evitar su prescripción, así 
como la depuración de aquellos que hubieran prescrito a 31 de diciembre de 2009.

5.- En el Balance de Situación de la Administración General se deben incluir todas 
las existencias de metálico de saldos en cuentas bancarias titularidad de la misma, 
independientemente del tipo de cuenta, salvo los importes que ya estén incluidos en otra 
rúbrica del Activo del Balance, de lo que debe hacerse mención expresa en la Memoria.

6.- En relación con los Gastos Librados a justificar, el funcionamiento del SICCAL debe 
adaptarse a la normativa del Plan General de Contabilidad de Castilla y León, con objeto de 
que tanto los reintegros como el importe de los libramientos pendientes de justificar reflejen 
la situación real.

CUENTA GENERAL DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS

7.- La cuenta general del Sector Público Empresarial debe proporcionar información en 
materia de liquidación y ejecución de los presupuestos de explotación y capital, así como de 
las desviaciones presupuestarias y sus causas.

CUENTA GENERAL DE LAS FUNDACIONES

8.- La cuenta general del Sector Público Fundacional debe proporcionar información 
en materia de liquidación y ejecución de los presupuestos de explotación y capital, así como 
de las desviaciones presupuestarias y sus causas.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de enero de 2013.

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: María Luisa Álvarez-Quiñones Sanz

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA,
Fdo.: Pedro Luis González Reglero
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